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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PROCESO EJECUTIVO RAD: 2020-00220-00

jose eduardo rojas <inmobiliariarojasyrojas@yahoo.com>
Jue 21/10/2021 13:03
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Palmira
<j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: CONDOMINIO CAMPESTRE PARAÍSO DE LAS MERCEDES 
DDO: SAMIR HUSSEIN ABDULHAMID
RAD: 2020-00220

JOSE EDUARDO ROJAS G., mayor de edad, vecino de Palmira, abogado, de condiciones
civiles ya conocidas por su despacho, por medio del presente escrito adjunto liquidación del
crédito del proceso referido.

Del señor  juez 
atte.

JOSE  EDUARDO ROJAS G
CC 16.273.786 Palmira
TP 59533 DEL CSJ


